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T R A B A J O S O R I G I N A L E S 

La administración sanitaria en 
Hiéiene infantil 

P O R EL D O C T O R 

D. Santiasro R u e s t a 
Inspector de Sanidad Interior. 

No es empresa fácil el coord inar los pr inc ip ios científicos genera l ­
m e n t e aceptados en Medic ina prevent iva con u n a correcta organización 
¿administrat iva que dé como resuHado un eficaz progreso de la sa lud pú -
}>lica. 

Estas dificultades suben de p u n t o cuando se t ra ta de a b o r d a r proBle-
¡na tan i rnpor tante cual es el de la Higiene infant i l . Se h a d icho con ra­
z ó n que los p r o b l e m a s que p l an tea la Higiene infanti l const i tuyen el 60 
poi ' 100 del contenido de todo p r o g r a m a sani ta r io nac iona l , sin e m b a r g o 
nos a t revemos a op ina r que d icho porcenta je está m u y po r debajo de la 
rea l idad . Haciendo u n somero repaso de cua lqu ie ra de las técnicas segui- . 
d a s en las l l amadas luchas especiales, nos encon t ramos comr. e lemento Í 
p r i m o r d i a l p a r a el e s tud io de cua lqu i e r a de ellas, al n iño . La lucha con­
t ra las enfe rmedades venéreas , tuberculos is y t r acoma, son otros tan tos 
-ejemplos de p lagas sociales, cuyo es tudio no puede en n ingi in m o d o p l an ­
tearse se r iamente , en el t e r r eno de la epidemiología , sin tener presente 
-el factor infanti l como inexcusable condic ionante . 

¿Quiere decirse con esto que el médico puer icu l to r debe e m p r e n d e r 
po r sí el es tudio y resolución de las m á s impor t an t e s p lagas sociales? E n 
n i n g ú n m o d o podemos acep t a r esta hipótesis t a n a b s u r d a , como ser ía la 
de confiar los p r o b l e m a s que p u d i é r a m o s l l amar específicos de la Higie­
ne Infant i l a gentes carentes de los suficientes conocimientos de la fisio­
logía del n iño en sus diversos estados de desarrol lo . Queremos significar, 
•en p r i m e r lugar , que la impor tanc ia epidemiológica del n iño en el des­
a r ro l lo de u n a porción i m p o r t a n t í s i m a de endemias , y a u n ep idemias , exi­
ge de u n a m a n e r a pi^ecisa que la formación del puer icu l tor - funcionar io , 
lleve como prólogo u n a comple ta formación sani ta r ia genera l que qu izá 
n o sea prec isa en n i n g u n a de las o t ras l l amadas especia l idades de la Sa­
n idad piíblica. 

Sacamos a colación este deba t ido a sun to , t an magist i -almente p lan tea ­
d o po r el Dr . García del Diestro en el P r i m e r Congreso Nacional de Sa­
n i d a d po r en tender que esa formación, san i ta r ia in tegra l de los fu tu ros 

( i ) Escrito expresamente para PUERICULTURA ESPAÑOLA 
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puer icul tores- funcionar ios , es el p r i m e r paso p a r a l legar a u n a o rgan iza ­
ción a d m i n i s t r a t i v a eficaz, y conste que al e m p l e a r .la frase Organización 
administrativa no nos refer imos en m o d o a lguno a la in te rpre tac ión de­
preceptos legales, que en todo caso debe cor responder a los asesores j u r í ­
dicos o funcionar ios admin i s t r a t ivos ; nos refer imos a la serie de normas-
y pr inc ip ios de carác ter técnicos que es preciso tener en cuen ta p a r a la . , 
consecución de u n ñ n d e t e r m i n a d o o u n r e n d i m i e n t o cuant i ta t ivo que res ­
p o n d a al esfuerzo técnico-económico desar ro l lado p a r a conseguir lo . 

¿Cómo o rgan iza r nues t ros servicios de Higiene Infant i l p a r a u n r e n ­
d imien to máx imo? 

De lo a n t e r i o r m e n t e expues to y a podemos deduc i r dos conclusiones^ 
la p r i m e r a es la formación san i ta r ia in tegra l de nues t ros peur icu l to res , y 
la s egunda , relación, o m e j o r a ú n , fusión con los demás e lementos s a n i ­
tar ios responsab les de las luchas san i ta r ias re lac ionadas con la Higiene-
Infan t i l . 

Nues t ra exper iencia nos pe rmi t e s eña la r como grave e r ror , la orga­
nización de la Higiene Infant i l en forma de células de carác ter técnico dtr 
las cuales se h a r í a n necesar ias , p o r lo menos , u n a en cada mun ic ip io . E l 
p roced imien to r equer i r í a g r andes can t idades de d inero y la formación de-
u n persona l numeros í s imo Si a esto a ñ a d i m o s el evidente desp lazamien­
to de val iosís imos e lementos que en el c a m p o p r ivado de sus ac t iv idades 
desar ro l lan u n a i m p o r t a n t e función san i ta r ia , t end remos forzosamente 
que conclu i r por r echaza r el s is tema de que el Es tado afronte el p rob le ­
m a , añad i endo m á s y m á s Dispensar ios a los ya numeros í s imos creados-
por la iniciat iva de Diputac iones , Munic ip ios , J u n t a s o Asociaciones p r i ­
vadas . No qu ie re eso deci r en n i n g ú n modo , que deben desaparecer los. 
Dispensar ios del Es tado , sino que estos Dispensar ios no pueden cons t i tu i r 
por sí solos el comet ido fundamen ta l del Es tado en orden a la Higiene 
Infan t i l . P a r a nosotros el Dispensar io del Es tado debe ser u n anejo al ser­
vicio de Higiene Infant i l cuya fundamen ta l mis ión debe ser' la de serv i r 
de modelo a los d e m á s que se ins ta len en v i r tud de iniciat ivas de c u a l . 
• , 'ñer orden , servir a su vez de Centro de invest igación y, sobre todo, d e 
enseñanza . ¿Qué d u d a cabe de q u e la mis ión del Es tado en orden a la Hi­
giene Infant i l es m u c h o m á s compleja? 

E n orden a los an te r io res r azonamien tos h u b i m o s de suger i r a la su­
pe r io r idad y tuv imos la suer te de que nues t ra sugerencia , coincidente con-
la de a lgunos compañe ros puer icu l tores , fuera b ien acogida por las Auto­
r idades Super io res , de t r a n s f o r m a r los servicios o Dispensar ios de 
Higiene Infant i l en Secciones provincia les en las cuales figuraría el Dis­
pensa r io provincia l como u n i n s t r u m e n t o m á s de t r aba jo . 

El contenido fundamen ta l de estas Secciones debe ser, a nues t ro j u i ­
cio, el es tudio de la causa l idad de m u e r t e en la infancia . Aceptamos con­
frecuencia n o r m a s genera les de lucha con t r a la m o r t a l i d a d infanti l dedu ­
c idas de los escasís imos estudios que sobre mor t a l i dad infanti l se h a n he ­
cho con carác te r genera l p a r a toda E s p a ñ a y es i n d u d a b l e que las causas-
de m u e r t e son m u y d iversas en las d is t in tas regiones españolas y a ú n den ­
t ro de las regiones en las d iversas provincias y mun ic ip ios . 

Mien t ras esas causas no sean d i sc r iminadas con precisión por lo m e ­
nos en cada provincia la profilaxis de la mor t a l idad infant i l , t end remos q u e 
hacer la al buen t u n tun , con u n a considerable pé rd ida de t i empo y de­
d inero . 

Es preciso establecer , a nues t ro juicio, u n a profilaxis específica p o r 
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f-ausas, t en iendo p resen te que a u n la causa m á s c o m ú n de m u e r t e infan­
t i l , la dietét ica, es preciso d i sc r imina r l a en los diversos factores que la 
i n t e g r a n p a r a pode r a c t u a r con eficacia sobre cada u n o de ellos. 

Quizás el no tener p resen te estos estudios h a sido u n o de los motivos 
•<.n v i r tud de los cuales la m o r t a l i d a d infanti l po r causas dietét icas h a su­
fr ido u n a l a r m a n t e a u m e n t o cuando j u s t a m e n t e el Es tado p roporc ionaba 
'•uantiosos ingresos a los o rgan i smos encargados de ve la r por la infancia . 

Se nos h a r á s egu ramen te la objeción de que si las Ins t i tuc iones de 
Hig iene Infant i l func ionaban m a l era preciso sus t i tu i r las por o t ras s imi­
l a re s del Es tado . Esta objeción queda comple t amen te desv i r tuada desde 
•ti m o m e n t o en que el Es tado in terv iene . El Es tado n o t iene que sup l i r 
í b l igac iones , pues al hacer lo demos t r a r í a su p r o p i a i ncapac idad p a r a exi­
g i r l a s a los demás . Las venta jas que puede r epo r t a r a la Higiene Infan­
t i l la in tervención del Es tado , no pueden en n i n g ú n m o d o der ivarse de 
;Ia sust i tución de unos o rgan i smos por otros, sino de su a u t o r i d a d sobera­
na , pa r a d i r ig i r , con t ro la r y, en u n a pa l ab ra , exigir , el c u m p l i m i e n t o es­
t r i c t o de sus propios acuerdos p o r medios coercit ivos. 

De esta in tervención del Es tado deduc imos nosotros la segunda mis ión 
a l lenar por los servicios de Higiene Infanti l establecidos po r el m i s m o , a 
saber : la vigi lancia , inspección, con la consiguiente p ropues t a de sanción, 
•de todos los Centros y funcionarios que por m a n d a t o de la ley deban so­
meterse al c u m p l i m i e n t o y obligaciones en o rden a la Higiene Infant i l . 

Como corolar io de lo an te r io r sería preciso que los funcionar ios pue ­
r i cu l to re s ostentasen el carác ter de delegados de las au to r idades san i ta r ias , 
-delegación que n a t u r a l m e n t e hab ía de l levar hneja la p roh ib ic ión de cua l -
•quier ac t iv idad profesional de carác ter p r ivado . 

La enseñanza p o p u l a r de la Higiene y la p r o p a g a n d a , son mis iones 
^3uya impor tanc ia h a sido seña lada has ta la saciedad sin que estos facto­
r e s tan impor tan tes de lucha sani ta r ia h a y a n a d q u i r i d o en nues t ro país el 
desa r ro l lo que ser ía necesar io p a r a va lo ra r su eficacia. 

A t í tulo de hecho poco conocido y como sugerencia , no m e resisto a 
.mencionar u n Centro San i t a r io visto por nosotros en Z a b r e b (Yugoesla-
v i a ) . Centro conocido con el n o m b r e de Escuela de Higiene. Este Centpo, 
in s t a l ado en la Capi ta l de la Croacia, recoge d u r a n t e dos cursos semest ra­
l e s , uno pa ra h o m b r e s y otro p a r a muje res , unos cua ren t a campes inos ele­
g i d o s en los pueblos m á s necesi tados de cu idados higiénicos y n a t u r a l m e n ­
t e los m á s a p a r t a d o s de los Centros Sani tar ios del Es tado . Estos c a m p e ­
s inos viven d u r a n t e seis meses en rég imen de i n t e rnado y d u r a n t e ese 
i i e m p o reciben u n a comple ta enseñanza de Higiene p o p u l a r que va acom­
p a ñ a d a de la enseñanza práct ica de pequeñas indus t r i a s ru ra les , de las 
cua les suelen obtener poster iomnente pequeños beneficios que sirven de 
e s t ímu lo a los d e m á s p a r a solicitar su ingreso en la Escuela , que , na tu ra l ­
m e n t e , h a tenido que ser l imi tado en vista de las n u m e r o s a s solici tudes. 
P u e s bien, los a l u m n o s p roceden tes de esta Escuela de Higiene p a r a cam­
p e s i n o s , se convier ten en unos p r o p a g a n d i s t a s cuyo en tus i a smo y eficacia 
h e m o s ten ido ocasión de c o m p r o b a r en t é rminos de ve rdade ro a sombro . 

Quedan todavía dos huecos a l lenar en orden a la admin i s t r ac ión de la 
Tligiene Infant i l : el p r i m e r o , se refiere a la colaboración de la Medic ina 
p r i v a d a , t ema extenso y difícil de t r a t a r m i e n t r a s a los sani ta r ios se les 
p e r m i t a el ejercicio de ac t iv idades médicas que no sean las p rop ias del 
l i s t ado . El segundo, lo cons ideramos fundamen ta l y se refiere a la cola-
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borac ión de las En t idades púb l icas y p r i vadas dedicadas a la asistencia, 
social . 

Este ú l t imo p u n t o creemos h a sido m a l enfocado desde el p u n t o d e 
vista m u y h u m a n o , y, sobre todo, m u y español , de tendencia a los com­
pa r t imen tos estancos, negando toda capac idad de comprens ión a e l e m e n ­
tos no sólo ajenos a la profesión, sino a ú n a los mi smos profesionales que 
no per tenezcan al gi*upo. Creemos, por el cont ra r io , que hemos de cor re ­
g i rnos todos los sani tar ios españoles de este grave defecto, e s t i m u l a n d o 
la acción p r ivada en orden a la creación de ins t i tuciones co l aboradoras 
que somet iéndose a las prescr ipc iones técnicas ofíciales l lenen ese i m p o r ­
tan te vacío de asistencia social dirigida encauzando las act iv idades d i s ­
persas a u n a colaboración cuya t e rminac ión h a b r á de ser necesa r i amen te 
la consecución de los fines señalados de u n a m a n e r a concreta p o r el E s ­
tado , como Rector responsable de toda Lucha San i ta r i a . 

Discernidos los pun tos fundamenta le s a tener en cuenta en u n a or -
t--anización admin i s t r a t i va de la Higiene Infant i l cons ideramos que m e r e ­
cer ía ensayarse como complemen to de lo ya real izado, el e s tab lec imien to 
de J u n t a s provincia les de Asistencia Social de carácter exc lus ivamente a d ­
min i s t r a t ivo , en las cuales quedasen re fund idas todas las act iv idades h o y 
d i spersas con grave daño p a r a la eficacia de los impor tan tes esfuerzos r e a ­
l izados . 

E n la formación de este nuevo o rgan i smo h a b r í a que tener m u y en 
cuen ta que todas las en t idades oficiales o no, son ex t r ao rd in a r i amen te c e ­
losas de su au tonomía admin i s t r a t i va y, por tan to , sería preciso no b u s ­
ca r como m o n e d a de cambio a las apor tac iones del Es tado la absorc ión 
admin i s t r a t i va , sino simplement.? el somet imiento a nues t ra dirección y 
control exc lus ivamente técnico. 

Se precisa a nues t ro juicio el es tablecimiento de un Código que , des ­
pués de a p r o b a d o por las Cortes, const i tuyese el Cuerpo legal único en o r ­
den a la Higiene Infant i l . 

Esta legislación sería d ic tada a p ropues ta de un Comité de técnicos Od 
reconocida solvencia en ma te r i a de P u e r i c u l t u r a y admin i s t r ac ión san i t a ­
r ia . De esta m a n e r a se evi tar ían a m a n e r a m i e n t o s o exclusivisraos de e s ­
cuela que al da r un carácter personal a las disposiciones m á s ace r t adas 
les qui ta , sin embargo , ese carác te r de pe rmanenc i a que se es t ima c o m o 
necesar io p a r a que u n a disposición r i n d a la eficacia que buscó su au to r . 

Este Comité asesor de carácter p u r a m e n t e eventual no debe in te rve ­
n i r p a r a n a d a en cue.stiones de carác ter no técnico, concernientes a la ad ­
min is t rac ión genera l del Es tado, que debe ser igual pa r a todos los funcio_ 
nar ios , t an to en sus derechos como en sus deberes , así como el desem­
peño de funciones de carácter admin is t ra t ivo-burocrá t ico que nada t i enen 
que ver con la específica misión de carácter técnico a desar ro l la r por la 
organizac ión . A este respecto, que considero por d e m á s in teresante , es d e 
adver t i r que la admin i s t r ac ión genera l del Es tado tiene preceptos y ex i ­
gencias que no p u e d e n en n i n g ú n m o d o ser desv i r tuadas por la a d m i n i s ­
tración técnico-sani tar ia que de una m a n e r a especifica nos está e n c o m e n ­
dada . El olvido de estas exigencias de carác te r general da l u g a r a e r r o r e s 
fundamenta le s que se t r aducen en dif icul tades m u c h a s veces i n supe ra ­
bles , y, lo que es peor, en la formación de ese espí r i tu g remia l que con­
duce a la pé rd ida de la sensibi l idad p a r a la independenc ia social. Dice 
Ortega y Gasset «es preciso, pues , m a n t e n e r viva en cada clase o p ro fe ­
sión la conciencia de que existe en torno a ella o t ras m u c h a s clases y p r o -
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fesiones de cuya cooperación necesita, que son tan respetables como ella y 
t ienen modos , y a u n man ía s , g remia les que deben ser en pa r t e to lerados , 
o cuando menos , conocidos» (España invertebrada). 

Seña ladas las finalidades por el Pode r Cent ra l se hace preciyo, a nues ­
t r o ju ic io , u n a descentral ización condic ionada , en lo que a m a n e r a s de 
ac tua r se refiere. Esta descentra l ización no debe en n i n g ú n m o d o d a r a 
nadie pa ten te de au to r idad indiscut ib le , s ino, por el cont rar io , u n a m a y o r 
responsab i l idad en cuan to a su m a n e r a de o b r a r m e d i a n t e u n in tercontro l 
con las d e m á s luchas . A este cr i ter io obedece la creación de las J u n t a s téc­
nicas de los Ins t i tu tos provincia les de Higiene, a las cuales deber ían ser 
somet idas p a r a su refrendo, todas las iniciat ivas de los técnicos que la 
c o m p o n e n como m a n d a t a r i o s del Estado en orden a la sa lud públ ica de 
cada provinc ia . 



GUILLERMO ÁNGULO PASTOR 

La carne en dietética infantil 
POR El, DOCTOR 

D . Gui l l ermo Á n g u l o P a s t o r 
Profesor de la Escuela Nacional de Puericultura 

El empleo de la ca rne en dietética infant i l , mejor dicho, el m o m e n t o 
de incorpora r la ca rne a la ración a l iment ic ia del infante , l lena de d u d a s 
s i empre a la famil ia del n iño, y m u c h a s veces al módico genera l , c u a n d o 
es consul tado sobre este p u n t o concreto . 

Es corr iente no e m p l e a r la ca rne antes de los cua t ro años , sin que este 
empleo tan t a rd ío p u e d a apoyarse en n i n g u n a noción precisa, y sí tengo 
en cont ra observaciones cl ínicas ya a n t i g u a s , y u n s i n n ú m e r o de t r aba jos 
mode rnos , que aconsejan u t i l izar la ca rne en su segundo año de la v ida 
infant i l . 

Sobre el m o m e n t o del empleo de la ca rne en dietética infant i l , ya 
Weisse , de Len igrado , en 1845, señaló los resu l tados favorables del em­
pleo de ca rne c r u d a en u n n iño de dos años , enfe rmo de d ia r rea g rave 
con caquecsia . E n 1877, T roseau , en «Les Cl iniques Medicales de L'Hotel-
Dieu», observa dos casos análogos , u n o en su nieto, y otro en dos her­
m a n a s gemelas , de Mulhouse , p rec i sando en aquel las publ icaciones la 
m a n e r a de p r e p a r a r la ca rne y la can t idad de a d m i n i s t r a r . 

En el año 1926, «el m o m e n t o de la ut i l ización de la carne» es objeto 
de p reocupac ión de qu ienes es tud ian de cerca todo lo concerniente a die­
tética infant i l . 

Mar fán , en aquel la época sostiene que la ca rne debe ser u t i l izada hacia 
los 18 meses; a esta edad «es ind ispensab le p a r a equ i l ib ra r el r ég imen ali­
ment ic io , e insiste sobre los inconvenientes de u n r é g i m e n cá rneo demas ia­
do ta rd ío , q u e t end r í a por consecuencia p ro longar has ta los dos años y 
medio u n a a l imen tac ión compues ta casi exc lus ivamente de leche e h id ra ­
to de ca rbono , con sus secuelas frecuentes: anemia , t ras tornos digestivos 
y deficiente nu t r ic ión , y dice Mar fán que «la ca rne c r u d a bajo forma de 
jugo de ca rne o de ca rne p icada es út i l en casos de d i a r r ea ami lácea , en 
enterocoli t is crónicas , p ro longación de las enterocoli t is disent i fosme agu­
das , en la tuberculos is» . 

Var iot sostiene u n a concepción aná loga , y piensa que la carne roja 
es úti l en la a l imentac ión de los n iños de 18 meses , e insiste sobre la ne­
cesidad de p ica r m u y finamente la ca rne , p a r a evi tar los t ras tornos diges­
tivos que p u d i e r a n presentarse por inger i r trozos groseros que el n iño no 
[podría m a s t i c a r y d a r í a n l u g a r a put refacciones in tes t inales , c r i t icando a 
IOS ped ia t r a s a l e m a n e s que d a n la c a r n e p a r t i d a en trozos pequeños con 
el fin de es t imula r la mast icación. Var io t p reconizaba el uso de carne cru­
da de c a m e r o y de cabal lo en los n iños débiles , anémicos , caquécticos po r 
t iaber es tado sometidos a u n r ég imen p ro longado de leche y h a r i n a s . 



LA CARNE EN DIETE1ICA INFANTIL 

J. R e n a u l t y M m e . de T a n n e n b e r g , en u n t raba jo m u y comple to sobre 
la a l imentac ión de los n iños , insis ten sobre la i m p o r t a n c i a de la a l imen ta ­
ción cá rnea , por su r iqueza en amino-ác idos , su d iges t ib i l idad, as imila­
ción perfecta, que la hacen ind ispensable en la nu t r ic ión de los or;ganis-
mos infant i les . 

E n lo concerniente a los pel igros de la a l imentac ión cá rnea éstos no 
exis ten m á s q u e en los casos en que el rég imen esté ma l equ i l ib rado . 
E n todos los casos en que las proporc iones ent re los a lbumino ides , g losas 
,e. h idnatos de carbono, sean g u a r d a d a s n a d a debemos temer , y, po r el 
con t ra r io , t e n d r e m o s al alcance de nues t ra m a n o u n r ég imen a l iment ic io 
rico en pa-oteínas an ima le s . Los pel igros , m u c h a s veces i lusorios, que se 
h a n a t r i b u i d o u n a s veces a las carnes y otras a los huevos , e incluso a la 
leche, no t ienen razón de ser en la m a y o r pa r t e de los casos, no apa re ­
c iendo estos t ras to rnos m á s que en aquel los n iños con u n h ígado o u n 
r iñon deficiente. 

En 1929 «La Vie Medicale» a b r i ó u n a encuesta sobre la ut i l ización de 
la '"nrne en la a l imentac ión de los n iños con el fin de l legar a u n acuerdo 
o iTi> j o r dicho conocer las diferentes concepciones sobre este p u n t o con­
creta , las respues tas fueron m u y divergentes : Knaue r , a los cinco o seis 
meses a d m i n i s t m ca rne p icada s igu iendo las sugest iones de Czerny y de 
Stolte; Rietschel , a los siete meses; R u d d e r , a los diez meses . . . Tai l leus 
nnofa antes de los cinco años , y A r m a n d Delille t ampoco antes de los 
tves años . Como vemos, las d ivergencias de u n o s au to res a otros son g ran-

de«. Estos autores que hemos c i tado son los que a c u p a b a n las posiciones 
m á s e x t r e m a s , y la m a y o r pa r t e se p r o n u n c i a r o n por soluciones in te rme­
d ias , e s t ando de acue rdo la mayor í a sobre los s iguientes pun tos : 

1." Hacia los 15 meses pueden a d m i n i s t r a r s e productos cárneos que 
iif; exi jan mast icación, caldo de carne o potaje, ca rne reduc ida a pu lpa , 
jugo de ca rne . 

2° Hacia los 20 meses , c u a n d o él t iene 16 dientes , se le puede d a r 
c a r n e en t rozos pequeños y m u y t i e rna . 

PJstas fó rmulas exc luyen toda exageración, t iene como reverso el em­
pleo de reg ímenes m u y ricos en ca rne y pobres en leche, y u t i l izados en 
g r an escala por los a l emanes que desde hace años v ienen e s tud iando los 
r g ímenes a l iment ic ios sin leche. 

Hamburger ' , i n sp i r ándose len teorías a l imen t i c i a s que gozan hoy de 
ac tual idad; a base de amino-ácidos , sales mine ra l e s y v i t aminas ha pro­
puesto p a r a ciertos n iños que sopor tan m a l la leche, la supres ión comple­
ta de este a l imen to y su sus t i tución p ro longada po r u n a papi l la , encer ran­
do en proporc iones conocidas , todos los pr inc ip ios necesarios. En esta 
p reparac ión , las p ro te ínas provienen del h ígado de t e rne ra cocido y t r i tu­
rado en un m vi pro n la dosis de 40 a 80 g r amos . Espte in , de P r a g a , ut i ­
liza u n a técnica análoga, salvo que no s u p r i m e la leche m á - lUie parcia l ­
men te y r . i i iza t i m o y r íñones de t e rne ra . Knaue r , de B r e ? ' n i , sus t i tuye 
p rogres ivamente , a pa r t i r del qu in to m e s , y como a l imentac ión ant inra-
quí t ica pap i l l a s con carne , r e e m p l a z a n d o u n a o dos tomas de pecho. Las 
papi l las las p r e p a r a con caldo de huesos e h í g a d o de t e rne ra en el cua,l 
hace cocer u n a s l egumbres , sémola, a r roz y al que agrega u n a c u c h a r a d a 
g r a n d e de ca rne hecha p u l p a . 

Estos reg ímenes sin leche t ienen su indicación en el ezcema, le tanía , 
in to lerancia láctea, d ispepsias graves , anorexia vómitos , r aqu i t i smo , ane­
mias a l iment ic ias , etc. 
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Vemos, pues , cómo la escuela a lemana y en de te rminados casos intro­
duce, precozmente en el p r imer año de la vida del niño regímenes ali­
menticios pobres en leche y ricos en proteínas y en cant idades super iores 
a las que admin i s t r amos t ímidamente a los 15 ó 18 meses, hechos que 
consti tuyen un sólido apoyo contra la adminis t rac ión tardía de la carne 
en dietética infanti l . 

En un pró.xiino ar t ículo nos ocuparemos de las carnes más ut i l izadas, 
Mintidad y preparac ión de las mi smas . 



PUERICULTURA. LABOR SOCIAL. LA VISITADORA 11 

Puericultura- Labor social. 
La Visitadora 

POR LA SRTA. 

Haria T e r e s a Moll 
Instructora de Sanidad del Dispensario de Higiene y Escuela Provincial de Puericul­

tura de Valencia. 

No u n ar t ículo , sino u n a nota escueta p re t endo p resen ta r a los lectores 
<le P U E R I C U L T U R A ESPAÑOLA, pa ra que tengan noticia de la relación que 
ex is te en t re la J u n t a de Protección de Menores y la Escuela de Puer i cu l ­
t u r a de Valencia , c i tada en esta Revista por u n a de mis fcompafieras; que­
d e p a r a persona de m a y o r competencia demos t r a r la necesidad, eficacia 
y u rgenc ia de la cooperación de todas estas Inst i tuciones benéficas y sa­
n i t a r i a s . 

A nues t ro modes to juicio, Valencia va a la cabeza de l a s poblaciones que 
s i en ten con m á s calor el a m o r a sus niños , en este suelo en que casi po r 
gene rac ión espontánea crecen las flores, no qu ie ren que se p i e rdan las de 
m a y o r valor , los n iños y todas las clases sociales es tán e m p e ñ a d a s en esta 
m a g n a empresa : Un e jemplo , la cooperación de todos en el día de Lucha 
a n u a l cont ra la Mor ta l idad Infant i l y la s iguiente exposición: 

COMO ATIENDE VALENCIA A SUS NIÑOS 
Instituciones infantiles, de asistencia social y benéflco-sanitarias que 

cuidan, vigilan y educan a la infancia. 

DEL ESTADO 
Dispensario de Higiene Infantil. 
Sanatorio Marítimo de la Malvarrosa. 
Escuela Maternal. 
Junta Provincial de Protección de Meno­

res-
Clínica de Enfermedades de la Infancia-
Dispensario Antituberculoso Central. 
Tribunal Tutelar de Menores. 

DE LA PROVINCIA 
Maternidad. 
Inclusa-
Casa de Beneficencia. 
Hospital Provincial. 
Dispensario Antituberculoso Provincial. 

DEL MUNICIPIO 
Institución Municipal de Puericultura. 
Colonias Escolares de Vacaciones. 
Colonia escolar permanente. 
Asilo de Lactancia. 

OFICIALES 
ICscuela Provincial de Puericultura. 
Guardería Infantil (barriada de Sagunto). 
Guardería Infantil (barriada de Cuarte). 
Comisión Sanitaria de Lucha Antitubercu­

losa. 
Escuela de Reforma de Burjasot. 
Asociación Valenciana de Caridad. 
Instituto Valenciano de Sordos-Mudos j 

Ciegos. 
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INTERNADO DE NIÑOS HUÉRFANOS 

HOSPITALES SANATORIOS 
Nuestra Señora del Carmen. 
Asistencia de niñas con tuberculosis exter-

najs. 
San Juan de Dios. 

Asilo de San Eugenio. Asistencia de niños con tuberculosis exter-
Asilo La Protectora de los Niños. ñas. 

El Comenta r io no es preciso. 
P u e r i c u l t u r a y labor social no son p a l a b r a s s inón imas en el s e n t i d o 

estr icto de la p a l a b r a , pero sí son idént icas en su c a m p o de acción, p o r 
lo t an to t ienen que ir u n i d a s . De todas las neces idades sociales la de la 
protección a la infancia es en la que se fijan con m a y o r in terés todas la& 
naciones : Ginebra redac ta «Los derechos del niño», Cuba celebra el P r i ­
m e r Congreso Nacional del Niño, los países de la vieja E u r o p a , Estados-
Unidos , Amér ica mer id iona l , g i r an a l rededor de este g r a n p r o b l e m a y s u s 
leyes van e n c a m i n a d a s a r e d u c i r a su m a y o r l ími te la m o r t a l i d a d in fan t i l . 
¿Cómo? L u c h a n d o cont ra los pel igros que la acechan . Sinte t icemos en e s t e 
c u a d r o t o m a d o del B a n u : pel igros y remedios . 

MEDIDAS PSICOLÓGICAS MEDIDAS ECONÓMICAS 

Peligro congénito -(--(- -f + 
Peligro alimenticio + -f- + + 
Peligro infeccioso + + + + 

Vemos en esta exposición que la necesidad del factor económico v a 
u n i d a al educat ivo en el p r i m e r pe l igro , se e q u i p a r a con él en el s egundo , 
V 1¿ supera en tercero, así que es impresc ind ib le . 

Y aqu í surge el reseñar la í n t ima relación que existe en t re la «Pro tec­
ción» (no hay m u j e r va lenc iana que no la conozca por este n o m b r e ) 
y el Dispensar io de Higiene Infant i l , Escuela de P u e r i c u l t u r a : con el te ­
són que caracter iza a los de esta t ie r ra , convir t ie ron en rea l idad u n a idea, 
a l conjuro del refrán que sintet iza su psicología cPensa t y fet» ( p e n s a d o 
y hecho); p e r o con buenos c imientos de mate r ia les científicos, p a r a s eg u i r 
ade lan te y p rospe ra r . Dicha «Protección» coopera a n u a l m e n t e con su a p o ­
yo ma te r i a l al sos tenimiento de la Escuela , u n i d o a la as ignación del Es­
tado y sus medios propios ; pe ro , además , t iene establecidos socorros de 
lactancia, colocación de n iños en nodr izas , rope ro infanti l h a s t a la edad 
de 16 años , colocación en Guarda lac t an te s , Gua rde r í a s y Asilos, ídem en 
colonias escolares, ya sean p e r m a n e n t e s o t empora les , bonos en comedo­
res de asis tencia social, etc. , pero — ŷ a q u í es t r iba el éxito de esta o rgan i ­
zación; todos estos n iños que a t iende , forzosamente t ienen que pasq / , ser 
reconocidos y v igi lados en el Dispensar io de Higiene Infant i l , ya sea acci-

PARTICULARES Asilo de San Juan Bautista. 

Mutualidad Maternal de la Escuela de Pue- ^̂ ^̂  Marqués de Campo. 
ricultura. Colegio Asilo de San Vicente Ferrer. 

Gota de Leche «La Milagrosa.,. San José de la Montaña. 
Federación Valenciana de Colonias Esco- Escuelas Salesianas. 

ĵ ĵ gg Instituto-Asilo de San Joaquín. 

Cantinas Escolares (Comedores especiales '^^ilo del Dr. Sunsi. 
para párvulos y escolares indigentes). 

Cantina Escolar «Blasco Ibáñez». 
Cantina Escolar «María Carbonell». 



ANTIDIARRETIGO 
(Tanato de g e l a t i ­
na); simple en pape­
l e s para n iños ; y 
compuesto en s e l l o s 
y c o m p r i m i d o s c o n 
opio y b e l l a d o n a 

para a d u l t o s . 

/n A L T A 
E L A L I M E N T O 
M E D I C I N A 

R I Ñ A 

Hace hombres fuertes de 

niños débi les 

Alimento d ie té t ico , e s p e ­

cial para niños y personas 

de e s t ó m a g o del icado 

C A S A A L V A R E Z { M A T E R I A L C I E N T Í F I C O 

Representante General para España de E . LEITZ 

Instalación completa de LABORATORIOS, CLÍNICAS, HOSPITALES, ETC. 

Material completo para ANÁLISIS DE LECHE 

M A Y O R , 7 TELEFONO 12050 M A D R I D 



P a i d o - S a l u s ( I n y e c t a b l e ) 
Espiricida. Tónico y recaicificante infantil 

Producto nacional, dedicado especialmente a los PEDIATRAS ESPAÑOLES 

Preparado en el "Laboratorio de M. Capilla'* M A D R I D 

B A B E R M I L B A B E U R R E t 

E N P O L V O I 

Lccbíe Milfo, transformada en leche acida, con cinco ¿ramos 
por mil de acidez. 

L I E B M A L T 
Sopa de Liebiá lacteada 
con leche Milfo y de­
secada en tres formas: 

L I E B M A L T N O R M A L 

L I E B M A L T L A X A N T E 

L I E B M A L T A S T R I N G E N T E 

ÚTIL EN LOS PROCESOS GASTROINTESTINALES 

J U A N SERRALLACH 
V I A L A Y E T A N A , i5 B A R C E L O N A 

Afecciones de la i vtas respiratorias 

pulmonías 

PECTORAL FORTIFICANTE 
DEL 

D R . G R A I Ñ O 
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e n OÍ cŜ  CD* a CD 
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JSOJINA '*CELSUS^' | 
I T A O T J U N Y J A P O N E S f 

A L IM e N T O exclusivamente vegetal preparado con harina de Soja híspida | 
fl N A L I S I S de la harina de soja desecada y desgrasada (término medio) | 

comparada con varias harinas de leguminosas y cereales. | 

Soja desgrasada Trigo Maii Avena Habas Guisantes = 

Materias nitrogenadas 48 :o 9 15 25 25 
Grasa . . . 2,50 1 5 6 2 1 
Hidratos de carbono 52 74 71 67 58 57 
Cenizas 7 0,50 1,14 2 5 2,78 

La harina de soja produce" 4.700 calorías por kilo. 
i Por su riqueza en materias proteicas de origen vegetal no tóxicas y escasa pro- = 
= porción de hidratos de carbono, la SOJINA resulta un alimento com-pleto y de | 
= gran valor nutritivo. = 

1 La SOJINA contiene una proporción de 1,66 por 100 de tósforo y 0,80 por 100 ^ 
i de calcio, además dos fermentos parecidos al B. láctico, así como las vitaminas i 
= B. y D. i 

= La SOJINA tiene un grato sabor y por la diastasación que han sufrido sus com- = 
i ponentes es tolerada por los estómagos más delicados. | 
i Un bote de SOJINA equivale a 6 litros de leche y a 2 kgs. de carne. | 

I N D I C A C I O N E S | 

En todos los NIÑOS, a partir de 5 meses, como alimento comple'nentar o ^ 
y en las COLITIS. | 

En las EMBARAZADAS Y LACTANTES. = 
En las DIETAS VEGETALES, sustituyendo a los alimentos de origen ani- = 

mal ccn mucha ventaja por su acción antianafiláxica. = 
Indicada en la DIABETES y en las URTICARIAS y ECZEMAS alimen- | 

ticios. = 
Complemento nutritivo en niños y adultos sanos y convalecientes. = 

MUESTRAS Y LITERATURA A DISPOSICIÓN DE LOS SRES. MÉDICOS 1 

(Propaganda exclusivamente médica.) § 

INSTITUTO LATINO DE TERAPÉUTICA, S. A. | 

^Especialidades Celsusn. = 

T R A F A L G A R , 13 B A R C E L O N A A P A R T A D O 865 = 
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HAmNÁ MI LO. 

M i l o 
Producto Nestié elaborado en La Panilla 
(Santander). 

Harina dextrinada malteada sin adición de le­
che ni azúcar. 

La harina Milo, elaborada de acuerdo con lo< 
consejos del profesor Combe de Lousonne, ai 
un verdadero alimento medicamento. No con­
tiene leche y su proporción de grosa es insig­
nificante, constituyendo un excelente remedio 
pora niños y adultos enfermos de infecciones 
gastro-intestinales, pues mejora rápidamente 
todos los síntomas, calma el intestino y modifica 
el carácter de los deposiciones. 

Se recomienda muy especialmente en la dia­
rrea infantil. 

Pídanse muestras p folletos a Sociedad Nestié A. E. P. A. 

Calle Luch an a , 29 * MADRID 

EQUIPOS PARA PARTOS 

APARATOS Y UTENSILIOS 
para la instalación de 
" G O T A S D E L E C H E " , 
I N S T I T U T O S D E 
P U E R I C U L T U R A , e tc . 

O g S T R I A S 
S A N I T A R I A S s a 
( A N T I G U A ' 'CASA H A R T M A N N ' ) 
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den ta lmen te , como el reconocimiento de u n n iño p a r a su ingreso en u n 
es tablecimiento benéfico, ya periódico, como las m a d r e s y nodr izas aco­
gidas a la J u n t a de Protección de menores . Dichas muje res t ienen que 
asist i r s e m a n a l m e n t e a los servicios de vigi lancia higiénica de la lac­
tancia , s iendo impresc ind ib le p a r a el cobro del subs id io (oscila éste en t re 

20 a 50 p t a s . a l mes) d icha asis tencia; c o n t r i b u y e n d o ta jnbién de esta fer­
ina a fomentar la lactancia n a t u r a l ; otro aspecto, y de s u m o interés , es el 
a m p a r o y vigi lancia de los n iños nacidos fuera del m a t r i m o n i o ; sabido es 
el s i n n ú m e r o de pel igros que r o d s a la v ida de esos seres. 

La relación de un ión y cord ia l idad que existe ent re a m b a s en t idades 
es tá d icha con saber que el Secre tar io de Protección es a la vez Secre tar io 
d e la Escuela . Existe u n i d a d de cooperación y cr i ter io en ellas, p u d i e n d o 
de este m o d o d a r con el consejo (ya sea higiénico, a l iment ic io , profilácti­
co) — pan del espí r i tu— el p a n mate r i a l , necesidad u rgen te y de jus t ic ia , 
m á s a ú n c u a n d o la r ec lama la infancia . He h a b l a d o de la m a y o r coopera­
ción q u e t iene la Escuela , pues de la menos cuan t í a y pa r t i cu l a re s ser ía 
i n t e rminab l e . 

Y. . . en esta g r a n obra , en la que ponen sus esfuerzos y ciencia el Direc­
tor, Módicos del Dispensar io y Escuela , nues t ra labor es a n ó n i m a , cal lada, 
pero perseveran te y entus ias ta ; nosotras , las enfe rmeras somos el lazo de 
re lación, la a r g a m a s a ind i spensab le p a r a la un ión de dos e lementos : el n iño 
y el Médico. Además t enemos mis ión de educadoras de la m a d r e en b ien 
de su hi jo , y p a r a ello es necesario cap ta rnos su confianza ,y su car iño , en 
el Cent ro y en su ambien t e , en la visita a domici l io , p a r a que de este 
modo siga' el consejo dado y podamos proporc ionar le u n a a y u d a m o r a l 
o m a t e r i a l , pues donde se posa u n a m a n o de m u j e r se a m i n o r a o a l ivia 
u n dolor, y m a y o r ga l a rdón es si esto se consigue en beneficio de la in­
fancia. 
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o t a s p r á c t i c a s 
I . Obtención de sangre en el niño •pe­

queño, fines diagnósticos-—Habitualmente 
se prescinde de ciertas prácticas diagnós­
ticas en el niño de pecho por precisarse 
una cierta cantidad de sangre que se pien­
sa ha de obtenerse —como de costumbre 
y necesariamente— por punción venosa, la 
cual es tan difícil de practicar habitual­
mente en niños pequeños. En las Institu­
ciones se obvia esta dificultad mediante la 

Fig. I 

punción del seno longitudinal superior; 
pero en la práctica ordinaria esta técnica 
es poco realizable por motivos sentimenta­
les fáciles de comprender. 

Pero es que dada la reducción de la can­
tidad de sangre precisa actualmente para la 
mayoría de las técnicas de Laboratorio (mi-
crométodos) ya no son precisos los clásicos 
lo c. c , sino que con 2 — 4 c. c. basta or­

dinariamente y esta cantidad puede obte­
nerse muy sencillamente por punción digi­
tal utilizando en la recogida los tubos en U. 

Se trata (como puede vcrsi en la fig. i) 
de un tubo delgado de cristal con puntas 
afiladas y doblado en torma de U. Para 
utilizarlo Isiei pincha la yema del dedo o el 
talón, segiún la clásica técnica, con la agu­
ja de Fraenkel ; se deja formar una grue­
sa gota y luego se aproxima uno de los ex­
tremos del tubo en U mantenido casi ho­

rizontal ; la sangre penetra en seguida pro­
gresivamente por capilaridad. Si cesase la 
salida de sangre del pinchazo, bastaría tric-
cionarlo con un algodón y apretar para ob­
tener nueva cantidad. Cada tubito contiene 
unos 0,8 c. c. y pueden llenarse dos a cua­
tro por un pinchazo protundo. 

2. Una reacción per cutánea para el diag­
nóstico de la fiebre de Bang.—Ya venía 
utilizándose para el diagnóstico de la fie­
bre ondulante una reacción alérgica me­
diante la pomada «tAbortin» preparada por 
Haxthansen y Thomsen, con cultivo de ba­
cilo de Bang; pero mediante ella los re-
sudtados eraní frecuentemente negativos. 

Fig. 2. 

Muy recientemente DieM y Roth (de Bres-
lau y Munich) han adicionado a una poma­
da similar eucerina y polvo de cristal (i) 
que erosiona la piel al frotarla, con lo que 
dicen obtener mejores resultados diagnós­
ticos. La técnica es similar a la de una 
reacción percutánea a la tubeiculina. Lec­
tura al cabo de 48 horas, consistiendo los 
resultados positivos en una serie de peque­
ñas papilas rojas sobre un fondo más o 
menos eritematoso. 

3. Un termómetro clínico para Pedia­
tría.—1^2. necesidad de tomar temperatura 
rectal en los niños, conjuntamente' con los 
peligros que conlleva esta forma de medi­
ción de temperatura en los pequeños e in-

( i ) La pomada la fabrica la casa ^ay^r^ 
bajo el nombre de «Pomada percutánea pa­
ra el diagnóstico de la fiebre ondulante» y 
se expende en tubos suficientes para va­
rias cutirreacciones. 
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quietos pacientes, hizo desear a Siegert (de 
Colonia), la fabricacit'm de un termómetro 
adáptalo a estas circunstancias. De acuer­
do con sus deseos se construye tmo (2) que 
reúne las siguientes peculiaridades (figu-

(2) Constructor : Hlrich, Sauer & C' 
A. G. Graefenioda. Precio, 2 RM. 

ra 2) : Es imposible que hiera la mucosa 
rectal y de aplicación indolora ; construido 
de material casi irrompible (cristal Jena 
Normal III) ; de forma corta y ancha y 
sección aplanada; depósito de mercurio 
amplio y tubo ancho e infracturable; es­
cala coloreada y de fácil lectura horizon­
tal, firmemente unida al tubo y encerra­
da dentro de la envoltura de cristal. 

SANIDAD INTERNACIONAt 
LA TUBERCULOSIS EN L A » ES­

CUELAS (Dinamarca).—El ministro del 
Interior de Dinamarca, después de consul­
tar con los de Instrucción pública y Ha­
cienda, ha decretado que no pueda nadie 
recibir (ni aun interinamente) una coloca­
ción de empleado en una escuela de Ayun­
tamiento o Estado o en un establecimiento 
de enseñanza superior del Estado, sin hallar­
se en posesión de un certificado médico de 
menos de tres meses fecha, en el que se 
declare encontrarse libVe de cualquier for­
ma contagiosa de tuberculosis pulmonar 
o laríngea. 

INSPECCIÓN MEDICA OBLIGATO­
RIA DE LOS NIÑOS ASILADOS (Dina­
marca).—En octubre de 1033 ha entrado 
en vigor en Dinamarca la siguiente dispo­
sición oficial : 

I ." Todo -Asilo de niños reconocido en 
que se tengan o guarden niños, debe de 
establecer un contrato con un medico esta­
blecido, que Se encargue de la inspección 
médica de los niños alojados. 

2." Se establecerá en el contrato el nú­
mero de visitas que debe hacer el médico 
y el de niños a que se extiende la vigilan­
cia ; la repartición por edades, y si ade­
más de la vigilancia debe de realizar el 
médico el tratamiento de los enfermos. 
También se puntualizarán los honorarios 
oue ha de recibir el médico, comprendien­
do los gastos de desplazamiento. 

3." T.a inspección comportará las si-
truientes obl;.E:a'~iones : 

a) Los niños de menos de dos años se­
rán visitados cada catorce días, a menos 
que circunstancias particulares permitan 
espaciar las visitas. 

b) Los niños ae dos a cinco años serán 
visitados normalmente cada tres meses ; el 
Inspector General de Niño? Asistidos podrá 
decretar que se haga esta visita más ame-
uudo, hasta doce veces por año. 

c) Los niños entre cinco y catorce años 
serán visitados normalmente dos veces po. 
año ; pero los acogidos en establecimientos 
especiales (retrasados, mentales, etc.) o de 
constitución delicada serán visitados al 
menos cuatro veces por año. 

d) Los niños de más de catorce años se­
rán visitados dos veces por año. 

4." Cuando la Inspección o mediante 
otra fuente cualquiera de información ha 
descubierto la necesidad de vigilancia más 
activa, la Inspección General de Niños Asis­
tidos puede decretar visitas más frecuentes 
Ipor un período que puede llegar a tres me­
ses. Por acuerdo conveniente se establece­
rá una indemnización a los médicos co­
rrespondientes. 

Por el contrario, cuando en un asilo de­
terminado no se encuentren más que uno 
o dos niños de edades interiores, la Ins­
pección General puede conceder que la Ins­
pección de tales niños se haga «iguiendo 
las reglas establecidas para la edad supe­
rior, si las circunstancias lo autorizan. 

5." Incumbe a cada asilo reconocido vi­
gilar el cumplimiento de las siguientes ñor-
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mas : Pesar regularmente a los niños : de 
cero a un años, cada ocho días ; de uno a 
dos años, cada quince días ; de dos a cin­
co años, cada mes ; de cinco a catorce años, 
cada tres meses; de catorce a dieciocho 
años, cada seis meses. Se inscribirán los 
pesos en un registro «ad hoc» y en ftchas 
especiales, cuyas anotaciones deberán pre­
sentarse al médico en su visita, el cual 
anotará las observaciones pertinentes que 
le sugiera su inspección. 

6." Los gastos que origine esta Inspec­
ción médica permanente serán reembolsa­
dos al Asilo por el Tesoro público. 

CONFERENCIA INTERNACIONAL 
PARA LA STANDARDIZACIÓN DE 
LAS VITAMINAS (en Londres, junio de 
1934).—En una conferencia previa, tenida 
lugar en el año 1931, se adoptaron ciertas 
unidades provinciales, dejando un período 
de dos años para controlar su rendimiento. 
En la última conferencia celebrada en 
Londres en junio del pasado año se han 
adoptado unas unidades, por ahora defini­
tivas, para las vitaminas A, Bj, C y D, 
mient/as que por la oscuridad que aún rei­
na sobre las funciones y patología de las 
vitaminas B, y E no se ha adoptado acuer­
do sobre ellas. 

Vitamina A.—La conterencia recomienda 
que se adopte como (sustancia tipo el caro­
teno. La unidad es 0,6 microgramo de ca­
roteno puro, cuya dosis, multiplicada por 
dos o cuatro administradas a ratas conve­
nientes preparadas, por un régimen po­
bre en vitamina A, es suficiente —dán­
dola a diario— para restablecer el creci­
miento de los animales, mientras que para 
curar la xeroftamía ison necesarias dosis 
ligeramente mayores. La conferencia reco­
mienda que la preparación internacional se 
haga bajo forma de solución oleosa de tal 
concentración, que un miligramo contenga 
500 unidades internacionales, o sea 300 mi-
crogramos de caroteno beta puro. 

Vitamina B^.—La conferencia adopta co­
mo sustancia tipo el producto de absorción 
de la vitamina B^ preparado en el Labo­
ratorio médico de Batavia (Java) por el 
método de Seidell, tal como lo describie­
ron Jansen y Donath ; la sustancia aludi­

da se denominará «patrón-adsorción de vi­
tamina Bj». 

La unidad internacional de esta vitami­
na corresponde a la actividad bilológica en 
vitamina B^ de 10 miligramos del «patrón-
adsorción». Una dosis cotidiana de 10 a 20 
miligramos de esta preparación es necesa­
ria para mantener el crecimiento normal 
de una rata joven 'sometida al régimen de­
ficiente de vitamina B^. La dosis cotidiana 
curativa para un pichón de 300 grs. de 
peso que presente retracción de la cabeza 
consecutivamente a un régimen de arroz 
decorticado, es de unos 10 a 30 milgrs. (por 
el método de Kinnersley y Peters). 

Vitamina. C.—La Conferencia recomienda 
la adopción del ácido ascórbico levógiro co­
mo patrón internacional. La unidad inter­
nacional adoptada corresponde a la activi­
dad en vitamina C de 0,05 mlgrs. de áci­
do ascórbico levógiro. Esta unidad repre­
senta aproximadamente una décima de la 
dosis diaria precisa para impedir la for­
mación de serias lesiones escorbúticas ma-
crocóspicas en un cobaya ]oven sometid( 
a un régimen escorbutigeno. 

Vitamina D.—La Conferencia acuerda que 
la solución patrón de ergosterol irradiado 
preiparada y distribuida por el «National 
Institute for Medical Researcb» de Lon­
dres sea mantenido como patrón internacio­
nal de vitamina D. En caso de agotarse el 
patrón internacional actual, o por cual­
quier otra razón, la Conferencia recomien­
da se le sustituya por una solución de vi­
tamina cristalizada D pura (calciferol), cu­
ya solución se hará con aceite de oliva a 
tal concentración, que un miligramo deber.i 
contener 0,025 microgramo de vitamina D 
cristalizada. La unidad internacional adop­
tada corresponde a la actividad en vitami­
na D de un milÍErramo de la solución pa­
trón internacional que acabamos de definir. 

FRECUENCIA DE LA ENCEFALI­
TIS POST-VACUNAL EN CIERTOS 
PAÍSES EN EL PERIODO 1933-34.—En 
Inglaterra ocurrieron tres defunciones post-
vacunales y una curación en niños de cua­
tro, seis, siete y dieciocho años, respecti­
vamente, tras la primovacunación ; los sín­
tomas han comenzado el 13.° ó 14.° día. 
Todos los fallecidos habían recibido in-
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yecciones de suero humano de persona re­
cientemente vacunada. 

En Alemania ocurrieron 14 casos, y uno 
de ellos mortal, tras la primovacunación, 
y cinco casos —con dois defunciones— tras 
revacimaciones. 

En Estados Unidos ocurrieron cinco ca­
sos y otros tres más con datos escasos. Los 
cinco primeros ocurrieron en niños de tres 
a nueve años, y se presentaron tras primo-
vacunación ; el comienzo sobrevino entre 
el ii ." y el 19.° día de la vacunación. 

En los Países Bajos se declararon ocho 
casos, de los cuales se han desechado tres 
como de falso diagnóstico por los neurólo­
gos oficialmente designados para el reco­
nocimiento de casos parecidos. La propor­
ción media de aparición de estos casos re­
sulta ser de i por 5.000 vacunaciones. 

En Noruega ocurrieron ocho casos con 
cuatro defunciones, con una proporción de 
I por cada 4.360 vacunaciones. Las edades 
oscilaron entre tres y veinte años. Entre 
18 sujetos que padecieron lois efectos de las 
complicaciones nerviosas de la vacunación 
en diversos años, habiendo curado, 17 han 
continuado cuiados, según informe del doc­
tor Holof. 

En Suecia han ocurrido, en 1933, tres 
casos benignos, hasta el punto de llegar a 
dudar que se tratase de encefalitis post-va-
cunal. Ninguna mortalidad desde el 1932. 

En Bélgica un solo caso dudoso, tras 

primo-vacunación. Ningún caso en la In­
dia británica. 

De acuerdo con estos datos se confirma 
una vez más la rareza de la encefalitis post-
vacunal en los niños vacunados en baja 
edad. 

SOCIEDAD DE LAS NACIONES. -
Comunicado epidemiológico de la sección 
de Higiene del Secretariado. 1934 - 7 - 8. 
R. E. 174, página 162 (Viruela). — En 
España la regresión de la morbilidad 
por viruela es neta en 1933 en rela­
ción con los años precedentes, pero el fe­
nómeno más notable es la extraordinaria 
disminución de la mortalidad. 

En los períodos quinquenales de 1901 a 
1925, la cifra media anual de defunciones 
ha sido : 4.228, 3.288, 2.228, 2.910 y 1.203. 

De 1925 a 1933, las cifras anuales han 
sido : 849, 102, 162, 153, 2, 4, 8, 10 y 2. 

Esto no se puede explicar sino por un 
cambio de tipo clínico de la infección, ya 
que los casos de viruelas continúan siendo 
centenares. 

Lo más curioso es la ausencia de influen­
cia sobre la evolución de la viruela en Es­
paña de la existencia en Portugal de vi­
ruela tipo grave con una mortalidad de 
24,2 por 100 en 1902 y 29.4 por 100 en 1933-

Por descontado oue en España los casos 
de viruela genuina no han sido más que 
39, contra 588 de varioloide. 

La suscripción a PI!ERICI;LTURA ESP.AÑOLA sólo cuesta 12 pesetas -il 

año. Suscribiéndose a ella labora en s-n propio beneficio, ya que contribu­

ye a sostener la ^1 Asociación Nacional de Médicos Puericultores» que pro-

pugna una exaltación de los principios sagrados de la hiqiene del niño y 

una mayor difusión de los mismos en nuestro país. 
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S e c c i ó n B i b l i o é í ^ á f i c a 
(E,n esta sección claremos cuenta de las obras recibidas, comentando AQUE# 

lias de las c(ue se nos envíen dos ejemplares) 
E. HELMREICH.—Der rehumatismus im kin-

desalter und seine behandlung. Enke. 
Stuttgart, 1935- El reumatismo e.r la in­
fancia y su tratamiento.) 
Como se desconoce el agiente del reuma­

tismo, el autor considera como reumáticos 
los síndromes en que se presentan algu­
nos de los siguientes signos : V. de S. au­
mentada, eosinofilia persistente, coinciden­
cia simultánea o sucesiva con reumatismo 
articular agudo y con endocarditis, lesio­
nes anatomopatolcgicas características y 
coincidencias estadísticas. Numerosas en­
fermedades pueden englobarse en el cua­
dro general del reumatismo : angina, po­
liartritis, mioendo y pericarditis, corea, 
exanteama reumático. Todas ellas atacan 
el mesodermo y en conjunto pueden consi­
derarse como brotes de una misma enier-
medad. Pasaría así el reumatismo a sei 
una enfermedad crónica, como la tuber­
culosis y la lúes y se podría dividir como 
ellas en tres períodos : en el primero se 
produciría la lesión en la puerta de en­
trada (angina, apéndice, etc.) ; en el se­
gundo se originarían las metástasis, y en 
su fase precoz dominarían las lesiones 
exudativas (poliartritis, pericarditis), en 
su fase tardía las lesiones productivas (en­
docarditis, miocarditis, acaso la corea). En 
el tercer período se originarían las lesio­
nes cirrc'rticas curativas. 

El tratamiento por el salicilato es sola­
mente sintomático, pues lo logra deshidra­
tando los tejidos, pero no tiene acción so­
bre lais lesiones productivas. Para obrar 
sobre ellas, el autor propone una terapéu­
tica a base de mételes pesados, fundándose 
en las analogías entre estas lesiones y las 
que se producen en la tuberculosis. Ha 
tratado con estos medicamentos (Lopion, 
Argocrom) algunos casos de poliartritis y 
los resultados obtenidos son superiores a 
los del empleo exclusivo del salicilato. 

MARY SEWAL GARDNER.—ZÍ2 instructora de 

Sanidad -pública. Salamanca, 1935. 

La autora expone en este libro su ex­
tensa experiencia sobre los problemas que 
se relacionan con la enfermera visitadora 
hoy llamada Instructora Sanitaria. Des­
pués de un bosquejo histórico, manifiesta 
que estamos todavía en un período evolu­
tivo, habiendo numerosos problemas por 
resolver : servicios privados o públicos. 
Instructoras monovalentes o polivalentes, 
formación de las mismas, asistencia o no 
de enfermos, etc. i 

Da reglas y consejos precisos para fun-1 
dar un servicio de Instructoras Sanitarias : í 
organización, defectos posibles y modo ds 
evitarlos, relaciones profesionales, papel 
de la Inspectora y Directora de un ser­
vicio. 

Puntualiza las diversas ramas de espe­
cialización de la I. Sanitaria : tuberculo­
sis, puericultura, higiene escolar, mer.a! 
e industrial y enfermedades venéreas. En 
Puericultura, por ejemplo, establece el 
modo de estudiar una localidad antes de 
establecer un servicio; divide en seccio­
nes la labor a desarrollar por la I. S. Pue­
ricultora y estudia detalladamente su com­
portamiento en cada una de ellas. En Hi­
giene prenatal expresa los puntos sobre los 
que deben versar los consejos de la en­
fermera, las lecciones que se deben dar a 
las madres, etc. Precisa asimismo los te­
mas sobre los que instruirá a la madre 
en relación con su hijo. Indica las nor­
mas a que se debe aiustar una consulta de 
Puericultura. Y así sucesivamente. 

Sería prolijo enumerar toda la serie de 
reglas prácticas, ejemplos y consejos que 
la autora expone a lo largo del libro, to­
dos ellos conducentes a una mayor com­
prensión de su labor por la I. Sanitaria 
y a una mayor eficacia práctica de la 
misma. 

A los traductores Dr. J. de Frada y ' 1 . 
García Corselas debemos gratitud por pro­
porcionarnos obra tan útil. 

GUTIÉRREZ ALONSO 
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REVLSTA DE REVISTAS 
^- 0//r/c/2.—Constitución y enfermeda­

d e s in fant i l e s . Konstituion und Kin-
derkrankheit. <(Areh. Kinderheilk», 1935. 
105-94. 

En la constitución intervienen tactores 
hereditarios y del medio, es decir, es ei 
fenotipo. Para determinar s i una consti­

tución es normal o no, se han propuesto 
numerosas pruebas que no siempre son 
apiopiadas. Lo mejor es la observación de 
Jas lespuestas del individuo a las exigen­
cias de adaptación que se presentan cons­
tantemente en la vida, pero más fáciles de 
observar en los primeros años. 

El autor va describiendo los distintos 
momentos del niño y ila influencia de la 
constitución en ellos. 

Desde el parto, exigencia máxima de 
adaptación, empiezan a conocerse los in­
flujos constitucionales. 

Mueren más niños que niñas.—Con la 
misma alimentación se crían unos mejor 
que otros y en unos se da la anemia y en 
otros no. 

En el raquitismo los factores constitu­
cionales genotípicos tienen una influencia 
del 50 por 100 del total determinante de 
la enfermedad. 

Momentos constitucionales por influjo 
climático o de otras clases (anergia) con­
dicionan las curvas de mortalidad de mu­
chas infecciones. 

La constitución funcional, enfrente de la 
morfológica, se expresa en las diátesis, cu­
ya influencia en la infancia es bien cono­
cida. 

La edad aumentando las resistencias es­
pecíficas e inespecíficas determina estados 
constitucionales m.Ts favorables. 

No se puede, pues, pasar por alto en 
ningún caso la influencia de la constitu­
ción en las enfermedades de los niño. 

J. GuTiERRKZ ALONSO 

Mayerhofer.- "Ltí a l erg ia blológrica de l 
periodo del rec i en nac ido . Die I J Í O I O -

gische Allergie der Neugeborenenzeit. 
Wien med. Woch». 1935, T. 1., p. 57. 

La alergia biológica del período de re­
cién nacido, contra las albúminas mater­
nas, o sea contra sustancias individual­
mente heterólogas, se manifiesta en una se­
rie de síntomas, entre los cuales merecen 
ser destacados los siguientes : 

El llamado Eritema tóxico neonatorum ; 
los vómitos súbitos convulsos del recién 
nacido, que ocurren con frecuencia en mu­
chos niños entre los días séptimo a cato: 
zavo, con carácter pasajero (el llamat... 
Pilorospasmo del recién nacido) ; la mayo' 
parte de los casos de melena neonatorum, 
de dispepsia del recién nacido (el llamado 
por algunos catarro de transición o dis­
pepsia aparente) ; el Hidrocele agu­
do (existencia de cristales de Charcot-Ley-
den en el líquido de punción !), y final­
mente es muy probable que muchas de las 
llamadas Reacciones hormónicas, deban 
agruparse también aquí. 

Según el A., dado que las reacciones 
alérgicas mencionadas alcanzan a veces el 
42 día de la vida, es hasta aquí que debe 
de llamarse recién nacido al niño, hacien­
do notar que muchas de las reacciones 
alérgicas biológicas ocurren en d'as críti­
cos 7 ó múltiplos de este número, cuya 
peculiaridad seria una caracTerística de los 
alérgenos maternos. 

SOJA. 

Gallardo.—Sobre la vacunac ión sub­
c u t á n e a m e d i a n t e neuro - vacuna . 
«Ztbl. f. Back. Par. u. Infek»., 1934, T. 

131, P- 354-

El A., Jefe de la Sección de vacunación 
del Instituto Nacional de Higiene de Ma-
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drid, ha realizado unas 5.000 vacunaciones 
jubcuiáneas con neurovacuna de virulencia 
íntegra, empleando dosis de 0,1 c. c. para 
Jas primo-vacunaciones, y de 0,2 c c. para 
las revacunaciones ; inyección en el tejido 
subcutáneo de la región del hombro. Ob­
tuvo 84,90 por 1100 de resultados positi­
vos en las primo-vacunaciones y 57,98 por 
100 en las revacunaciones. La reacción lo­
cal es insignificante y pasajera en el niño 
de pecho, siendo más pronunciada en el 
niño mayor, en el cual consiste en una in­
filtración y enrojecimiento del brazo que 
dura tres o cuatro días, acabando por cons­
tituir una timiefacción difusa, sin nodula-
ción y con ligera adenitis' satélite. La reac­
ción general guarda cierto paralelismo con 
el grado de reacción local, consistiendo ea 
fiebre, que puede no pasar de 37,5», pero 
puede llegar ocasionalmente a 39-39,5" du­
rante dos a tres días. 

Durante el período post-vacunal no se 
observaron nunca complicaciones locales 
importantes, existiendo a veces intensa tu­
mefacción local con hiperhemia y adenitis 
axilar, pero que desaparecieron de ordina­
rio sin dejar rastro. En algunos lactantes 
se observaron erupciones maculo-papulosas 
generalizadas, similares en ocasiones a la 
erupción sar2Lmpionosa. 

Cree el autor, finalmente, que la vacu­
nación subcutánea con neuro-vacuna de vi­
rulencia íntegra, podría reemplazar con gran 
ventaja a la vacunación cutánea en razón 
a las facilidades técnicas y ausencia de In­
cidencias desagradables. La inmunidad con­
ferida con este procedimiento es tan in­
tensa como la que se obtiene con la técni­
ca ordinaria. 

SOJA. 

E. Reichelt.—¿Tiene a c c i o n e s v i tamín i ­
c a s la flora d e d e l b i f ldus?. Hat die 
bifiduisflora vitaminartige Wirkungen ? 
«Mschr. Kinderheilk. 1935 ; 65-138. 
Experimentando en palomas sometidas 

a dieta beribérica encuentra el autor que 
las heces del niño en lactancia materna 
tienen un efecto curativo del beriberi con 
dosis aiproximadas de 7 gramos El efecto 
preventivo no se pudo determinar por los 
efectos perniciosos (sobre el hígado prin­

cipalmente) de dichas heces. Las sustan-
fias del cuerpo de los bacilos bífidus des­
pliegan un efecto semejante a la vitami­
na Bj. Bastan 4,6 gramos para producir 
un efecto curativo. Es de notar la signi­
ficación que pueden tener estos hallazgos 
para la biología de la alimentación del 
lactante. 

GUTIÉRREZ ALONSO. 

Francisco Andolz Aguilar. — A n t i t o x i n a 
d ic tér i ca c i rcu lante y v a c u n a c i ó n . 
«Revista de Sanidad e Higiene Pública». 
Núm. 6. Junio 1935. 

De Ja observación de 449 muchadhos, 
saca el autor las siguientes conclusiones : 

Primera. Considera imprescindible co­
mo control de la reacción de Schik la de 
toxina calentada. 

Segunda. La reacción de Zoeller es de 
importancia extraordinaria, porque da idea 
de la sensibilidad individual y permite de-
aducir el número de U. L a inyectar. 

Tercera. Con dos inyecciones de ana-
toxina de suficiente concentración, sepa­
radas por un intervalo de tres semanas, 
es posible la inmunización del 100 por 100. 

Cuarta. Mediante una dosis única de 
18 U L se ha conseguido la negativación 
del Schick en el 93 por 100 de los casos. 

Quinta- La inmunidad diftérica se ha 
conseguido con una cantidad mínima de 
anatoxina (i a 2 U. l.) en todos los ni­
ños con reacción de Zoeller intensa. 

Sexta. La vacunación por instilaciones 
proporciona peores resultados. 

Séptima. La ingestión repetida de ana-
toxina diftérica no produce inmunidad. 

Otava. Los resultados con el método 
percutáneo son también muy inferiores. 

JOSÉ ANTONIO CONEJO. 

Georg'es V7íry.—Las e s c u e l a s al a i re I'-
b r e . Les écoles de plein air. «Revue Me-
dico-Sociale de L'enfance». núm. 4. Ju­
lio 1935. 

Empieza el autor dando la definición 
propuesta por León Bernard : «Escuela ai 
aire libre es un establecimiento de educa­
ción, situado fuera de las ciudades, y por 
ahora reservado a los niños no tubercu­
losos, pero que tengan necesidad de ut». 
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•reamen escolar higiénico especial, bajo 
un control médico». 

Reclutamiento o seleccicn : Conviene 
escoger los niños que sufran una mala hi­
giene en su vida 'familiar (alojamientos 
superpoblados, aireación defectuosa, ali­
mentación insuficiente). Respecto a los ni­
ños en contacto con tuberculosos, es me­
nester para seleccionarlos que no sufran 
ninguna lesión evolutiva, aunque tengan 
una reacción tuberculínica positiva. 

Son justiciables de escuela al aire li­
bre : los niños desnutridos, anémicos, lin­
fáticos, con adenitis cervicales o poliade-
nitis no supuradas. 

Se deben excluir : los enfermos conta- j 
giosos, los de tuberculosis abiertas (pul- í 
monares, ganglionares u óseas), con afee- ' 
clones del cuero cabelludo (sobre todo tina ' 
y liendres). Los niños que no puedan ha- ' 
cer los ejercicios físicos de una manera 
regular por fatiga. También se elimina­
rán los epilépticos, coréicos, los retrasa­
dos y los indisciplinados. 

La estancia no debe ser interior a cua­
tro meses. El tiempo se distribuye : dos o 
tres horas de trabajo intelectual (sobre to­
do por la mañana), el resto del tiempo en 
ejercicios gimnásticos, juegos, comidas y 
reposo ; la siesta es fundamental, se hará 
al aire libre y durará dos horas en silen­
cio absoluto. 

Los vestidos serán : calzón para los chi­
cos y bata para la5 chicas, un sombrero 
dd tela y un par de sandalias. 

La alimentación debe ser sana y abun­
dante, con un suplemento de medio litro 
de leche, que se tomará en el desayuno y 
merienda. 

El personal debe ser el profesor, el ins­
pector médico y una instructora sanitaria. 
Es preciso una eficaz vigilancia médica. 

Los resultados se aprecian sobre todo 
en el aumento de peso, éste es mayor de 
un kilogramo por cada cuatro meses, lle­
gando en casos a 3-4 kilogramos. Además, 
se aprecia mayor desarrollo muscular, au­
mento del ntímero de hematíes y de hemo­
globina, normalización del sistema nervio­
so y mayor aptitud para el trabajo intelec­
tual. 

Termina el trabajo con una lista de las 

45 escuelas al aire libr5 que funcionan en. 
los distintos departamentos franceses. 

JÓSE .ANTONIO CONEJO. 

Lereboulet y Baire.— El t r a t a m i e n t o d e 
l a s h i p o t r o f í a s de l a pr imera infan­
c ia por la insu l ina . Le traitement des 
hypotrophies de la premiere enfance par 
l'insuline. (cLa Nourrison». Núm. i . iy33. 

En un excelente estudio de conjunto se 
ocupan los autores del tratamiento de los 
hipotróficos por la insulina, y tras hacer 
la historia del tratamiento, con su acogida 
favorable y desfavorable, exponen sus ob­
servaciones, así como el modo de actuar 
de la hormona pancreática, lo que queda 
•resumido enj las siguientes conclusiones : 

Primera. La insulina obra, probable­
mente, sobre la nutrición de los hipotrófi­
cos, mejorando el metab. de los H. de C . 
y por e! intermedio de éstos, el de las gra­
sas y pioleínas, permitiendo la fijación de 
cantidades importantes de agua en los te­
jidos. 

Segunda. Clínicamente esta acción eu-
trófica es indiscutible y se observa en So­
por 100 de los casos, aproximadamente ; no 
se ejerce en la atre-psia, es muy neta en los 
débiles, sean o no prematuros, cuya curva 
de peso permanece estancada ; y en los hi­
potróficos en estado de desnutrición, cada 
vez que la causa del trastorno nutritivo no 
está ligado a un estado orgánico bien de­
finido. La acción de la insulina no parece 
tan buena en las hipotrofias simples sin 
adelgazamiento que parecen mejor influí 
das por la opoterapia tiroidea ; y 

Tercera. Parece suficiente las dosis de 
una Unidad. Clínica (U. C.) -por kilogramo 
y por día, que sólo excepcionalmente pro­
voca accidentes hipoglocémicos, poco gra­
ves por lo demás. El régimen hiperazuca-
rado, que es necesario asociar a las inyec­
ciones (por lo menos dos grms. de azúcar 
por U. C. inyectada) tienen por fin preve­
nir estos accidentes y a la vez proporcio­
nar al niño una ración suplementaria que 
la insulina permite utilizar. La cura insu-
línica, no requiere generalmente ser pro­
longada más de tres semanas. 

M. BLANCO OTERO-
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Sección sindical y Noticias 
A propósito de las plazas de Puericultores 
de los Centros Secundarios de Higiene. 

La Directiva de nuestra Asociación re­
cibe constantemente quejas de sus asocia­
dos por el hecho de que los Inspectores 
Provinciales de Sanidad no accedan a 
considerar mérito preferente para el des-
empeño de las plazas de Puericultura de 
los Centros Secundarios de Higiene, la 
posesión del título de Médico Puericultor 
de la Escuela Nacional de Puericultura. 

Nos maravilla esta incomprensión del 
problema por los Inspectores (o quienes 
en último termine sean los responsables de 
la injusticia), pues estos sanitarios tienen 
una formación paralela a la nuestra, ha­
biendo obtenido su título mediante un 
curso completo de especialización absolu­
tamente similar al que se exige a los Mé­
dicos Puericultores, en cuanto a intensi­
dad y también cursado en una Escuela es­
pecial del Estado, tras una severa prese-
lección para el ingreso en la misma. Es, 
pues, chocante que conociendo bien los 
Inspectores Provinciales el grado de es­
pecialización que concurre en los Médi­
cos Puericultores, la enorme importancia 
que la Puericultura adquiere en el medio 
rural y el derecho que les reconoce el De­
creto de Creación de la Escuela de Pueri­
cultura para el desempeño de tales car­
gos, no les atiendan en su justísima de­
manda. En efecto, dice a la letra el De­
creto del 25 de abril de 1933, que modifi­
caba los preceptos estatutarios de la Es­
cuela Nacional de Puericultura : 

(<a) (La Escuela de Puericultura) Pre­
parará el personal técnico con destino a 
las Instituciones de Puericultura y de Hi­
giene Infantil, creadas ya o que hayan de 
crearse en nuestro país, dependientes del 
Estado. 

))Los títulos profesionales expedidos por 
la Escuela Nacional serán requisito indis­
pensable para optar al desempeño de 

cargos en las mencioniadas Instituciones, 
cuando no tengan carácter docente.» 

La Directiva de la Asociación recomien­
da a los Médicos Puericultores que pidan 
sistemáticamente los puestos que puedan 
interesarles, en los cuales concurran las 
circunstancias que especifica la disposición 
oficial que más arriba transcribimos. Por í 
nuestra parte, no perdemos ocasión de re­
clamar a las Autoridades Sanitarias el 
cumplimiento de tan justos anhelos. Muy 
recientemente, el señor Subsecretario doc­
tor Bermejillo, ha coincidido en considerar 
correctas estas peticiones, y nos ha pro­
metido buscar una fórmula que arregle 
definitivamente esta enojosa cuestión. Mu­
cho esperamos de la reconocida competen­
cia y amor a la justicia del Sr. Bermeji­
llo, pues el trágico problema de la des­
ocupación afecta también a nuestros cole­
gas Puericultores y sería equitativo no 
privarles de los recursos de vida que la 
Ley les concede. 

LA DIRECTIVA 

Para obtener el titulo de Médico Pueri­
cultor. 

(Disposiciones del Reglamento oficial 
de '.a Escuela Nacional de Puericultura.) 

Del ingreso de alumnos y matrículas : 
Art. 12- Para el ingreso como altmano 

en la Escuela en cualquier Sección, será 
necesario solicitarlo de la Dirección de la 
misma por medio de instancia, en la que 
se detallarán los méritos que estimen re­
unir los solicitantes. La presentación de 
estas instancias habrá de verificarse antes 
del 15 de septiembre. 

Las solicitudes serán examinadas por un 
Tribunal compuesto por el Director de la 
Escuela, como Presidente, y dos Profeso­
res Titulares nombrados por él, cuyo Tri-
h»inail puntuará ios méritos aducidos con 
arreglo a pautas señaladas anualmente por 
el Director de la Escuela y aprobada por 
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jel Director general de Sanidad, la cual 
será exhibida en la Secietana de la Es­
cuela a demanda de !os solicitantes. 

El anterior Tribunal podrá acordar, con 
la anuencia del Director general de Sani­
dad, un examen de los solicitantes, a fin 
de comprobar su preparación técnica y los 
méritos alegados, el cual constituirá un 
¡mérito selectivo para la admisión de los 
alumnos del curso y uu método para de­
terminar el nivel de cultura general de 
las Visitadoras, Matronas y Guardadoras 
ide niños. Estas últimas sufrirán también 
un examen médico previo y otro de orien-
;tación profesional, bien en la Escuela o 
(jen las Instituciones que ésta designe. 

.Art. 13. Una vez publicada la lista de 
solicitantes admitidos, debjr^n é;tos pro­
ceder a realizar la Matrícula correspon­
diente, previa la comprobación documen­
tal de los méritos alegados. 

Les alumnos Médicos, Visitadoras y Ma­
tronas, abonarán por este concepto seten­
ta y cinco pesetas, pagadas en dos plazos, 
«1 primero, de 50 pesetas, al realizar la 
Matrícula, y el segundo en la última de-
<ena de enero. Las Guard,idoras de niños 
abonarán lo pesetas en un solo plazo al 
matricularse. 

Todos los alumnos oficiales deberán pre­
sentar al efectuar la Matrícula dos foto­
grafías para su ficha escolar; también ha-
t r án de proveerse de las prendas de ves­
tuario que sean precisas para el trabajo 
dentro de la Escuela. 

Los títulos que se expidan por esta Es­
cuela, como consecuencia de los estudios 
cursados en la misma, serán los siguien­
tes : Títulos de Médico Puericultor, de Vi­
sitadora Puericultora, de Matrona Pueri­
cultora y de Guardadora de niños. 

AsociúciÓTi Internacional d,e Pediatría 
Preventiva. 

La V Conferencia de la Asociación In­
ternacional de Pediatría Preventiva (Sec­
ción Médica de la Unión Internacional de 
la Infancia) tendrá lugar en los días vier­
nes y sábado 20 y 21 de septiembre del 
presente año, en Basilea, bajo la Presiden-

.cia del Profesor Wieland. 

Los temas a tratar son los siguientes : 
Primero Medidas preventivas capaces 

de impedir los contagios internos y exter­
nos en los Hospitales Infantiles. Normas 
que te han de observar : a) en la construc­
ción de estos Hospitales ; b) en su tuncio-
namiento. Ponentes, Doctores : Lust (de 
Bruselas) ; Fanconi (de Zurich) ; Huslir 
(de Munich). 

Segundo. Profilaxis de la tuberculosis 
en la Escuela. Ponentes, Doctores ; Tun-
gler (de Groninga) ; Genevrier (de París) ; 
Kleinschmidt (de Colonia). 

Los Médicos que deseen participar en 
esta Conferencia y tomar parte en las dis­
cusiones, deberán escribir al Secretario de 
la Asociación, a 15 rué Luvrier, Geneve 
(Suiza). 

Congreso Internacional de Protección a la 
Infancia. 

Entre los dias 18-21 de julio ha tenido 
lugar en Bruselas el Congreso Internacio­
nal de Proteccii'm a la Infancia, durante 
el cual se han discutido las siguientes Po­
nencias : 

Primera. La protección a la infancia 
en el campo, desde el punto de vista mé­
dico, jurídico, pedagógico y social. 

Segunda, Efectos de la crisis económi­
ca y del paro sobre los niños y adolescen­
tes, desde el punto de vista médico, jurí­
dico, social y pedagógico. 

Prosiguiendo sus gestiones en pro de los 
intereses de los asociados, la Junta direc­
tiva de la ."asociación de Médicos-Puericul­
tores presidida por el Dr. Jaso, se entrevis­
tó el día 1 del actual con el Excmo. señor 
Director general de Sanidad, a quien con 
todo detalle le dio cuenta de las aspiracio­
nes de los asociados. Insistiendo primera­
mente en la cuestión referente a la provi­
sión de las plazas de Médicos-Puericultores 
de los Centros Secundarios, con relación a 
lo cual nos manifestó que pensaba hacer 
una revisión de los nombrados para dichas 
plazas hasta la fecha y afirmó que desde 
luego era su criterio nombrar para las pla­
zas a los Puericultores que las solicitasen, 
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pero siempre que acreditarán la anterior re­
sidencia habitual en la localidad del Cen­
tro respectivo. 

En relación con la petición de creación 
de plazas de Puericultores con carácter mu-
vil encargados de la lucha contra la mor­
talidad infantil en el medio rural, aunque 
con residencia en la capital de la provin­
cia, dijo que era ésta exactamente su ma­
nera de ver el problema y que espera ver­
lo convertido en realidad en cuanto pueda 
resolver la parte económica del mismo. 

La Junta directiva salió muy complaci­
da de lo favorablemente que acogió nues­
tras peticiones el Sr. Director general de 
Sanidad. 

Pensionado por la Junta de Ampliación 
de Estudios, ha salido para Alemania y 
Austria donde visitará las principales Ins­
tituciones Infantiles, nuestro querido Di­
rector y Presidente de la Asociación, doc­
tor Enrique Jaso Roldan. 

Sección Oficial 
Día I . Dirección general de Sanidad.— 

Rectificación a la Orden de 25 del mes 
actual {«Gaceta» del 27), referente a la 
forma en que han de ser confeccionados 
los proyectos de presupuestos de los Insti­
tutos provinciales de Higiene. 

Día 3- Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.—Dirección general de Sanidad. 
Rectificación a la Orden de 26 de junio úl­
timo («Gaceta» del 27) relativa a la for­
ma de ser redactados los presupuestos de 
las Mancomunidades sanitarias de los Mu­
nicipios de todas las provincias. 

Día 5. Oposiciones a la plaza de oftal­
mología auxiliar del Dispensario Médico-
Escolar de Madrid. 

Día 6 Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes-—Orden nombrando a doña 

María Montserrat Comalrena de Sobregón 
y Casáis, Sanitaria del Cuerpo Médico-Es­
colar de Barcelona-

Día 7. Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.—Orden nombrando a don Gus­
tavo Pittaluga Fattorini, Director del Ins­
tituto Nacional de Sanidad. 

Día 9. Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.—Orden concediendo un mes de 
licencia por enfermedad a don Juan Bravo 
y Frías. 

Día 13. Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.—Orden relativa al personal 
médico especializado de cada Centro secun­
dario de Higiene que deba percibir haberes 
del Presupuesto' del Estado. 

Día iQ- Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.—Orden disponiendo se consti­
tuya la Comisión que se indica para defi­
nir concretamentí" la función del Seguro 
de enfermedades. 

Día 20. Ministerio de Instrucción públi­
ca y Bellas Artes.—Orden nombrando a don 
José G. Amaniel Domínguez, Inspector IVié-
dico-escoiar de Madrid. 

Día 22. Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.—Dirección general de Sanidad. 
Circular rectificando el Decreto de 14 de 
junio próximo pasado, por el que fueron 
aprobados los Reglamentos para aplicación 
de la ley de Coordinación de Servicios Sa­
nitarios. 

Día 23. Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.—Orden declarando al Ayunta­
miento de Madrid exceptuado de la Manco­
munidad de Municipios de su provincia. 

Día 28. Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.—Orden aclarando dudas sus­
citadas con motivo de la aplicación de los 
Reglamentos de la ley de Coordinación Sa­
nitaria, aprobados por Decreto de i.\ de ju­
nio último. 

Día 19. Ministerio de InstrucciiVn públi­
ca y Bellas Artes.—Orden nombrando a don 
Rafael Ramos Fernández, Catedrático nu­
merario de Pediatría de la Facultad de Me­
dicina de la Universidad de Salamanca. 


